
Duración-, El aprovechamiento se rea
lizará antes del 1 de enero de 1978.

Garantías: La provisional será del 5 por 
100 y la definitiva del 0 por 100. El ex
pediente y pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta 
Vecinal de Gibaja.

Precio índice-, 25 por 100 por encima 
del de licitaron.

Presentación de plicas• Ante la Secre
taría de la Junta Vecinal de Gibaja, de 
nueve a catorce ñoras, durante los veinte 
días siguientes al de la inserción de este

anuncio en «1 «Boletín Oficial del F.stado».
Apertura de plicas: Al día siguiente de 

terminado el plazo anterior, a las trece 
horas.

Observación: Todos los gastos que se 
originan en la subasta serán de cuenta 
del adjudicatario.

Modelo de proposición

Don .....-, de ....... años de edad, natural
de ........ provincia de ......., en su propio
"nombre (o en representación de .......), en

relación con la subasta de maderas anun
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha ....... y en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Santander» de fecha ........
de la propiedad de la Junta Vecinal de 
Gibaja ........ enterado del pliego de con
diciones de la misma, ofrece la cantidad 
de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

Gibaja, 28 de abril de 1977.—El Presi
dente de la Junta.— 5.381-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Servicio de Registro de Organi
zaciones de Funcionarios

SINDICATO PROFESIONAL 
E -INDEPENDIENTE DE FUNCIONARIOS 
DE CULTURA, BIENESTAR Y TURISMO

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Reai Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y a 
los efectos previstos en el artículo cuarto 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se nace público que en este Servicio y a 
las doce horas del día 28 del mes de julio 
de 1977 han sido depositados los Estatu
tos del «Sindicato Profesional e Indepen
diente de Funcionarios de Cultura, Bienes
tar y Turismo», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Nacional; profesional, 
funcionarios de carrera y empleo y con
tratados que presten servicios en el Mi
nisterio de Cultura y Bienestar y Secre
taría de Estado de Turismo, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Enrique Cortés Duran, don Joaquín Her
nández Vista y don José María Quintana 
Béseos.

ASOCIACION NACIONAL
DE INGENIEROS TECNICOS 
AGRICOLAS DEL ESTADO

En cumplimiento del articulo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y a 
los efectos previstos en el articulo cuarto 
de( Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las doce veinte horas del día 28 del mes 
de ¡ulio de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Nacional de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas del Esta
do», cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: Nacional; profesional, funcio
narios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas del Estado, siendo los firman
tes del acta de constitución don Gabriel 
García Crespo, don Francisco Cárceles Es- 
chccr.a y don Antonio García Ruiz.

ASOCIACION INGENIEROS 
DE MONTES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y a 
los efectos previstos en el artículo cuarto 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las diez horas del día 29 del mes de püto^ 
de 1977 han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación Ingenieros de Mon
tes», cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: Nacional; profesional, Ingenieros 
de Montes, funcionarios de la' Adminis
tración Central, Local o sus Organismos 
autónomos y contratados administrativos, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Manuel Fisac Benavente, don 
Antonio García Alvarez y don Ricardo 
Vélez Muñoz.

ASOCIACION DE INGENIEROS 
TECNICOS DE OBRAS PUBLICAS

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Reíd Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y a

los efectos previstos en el artículo cuarto 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las trece horas del día 28 del mes de julio 
de 1977 han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación de Ingenieros Téc
nicos de Obras Públicas», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Nacional; 
profesional, funcionarios de carrera y 
contratado al servicio del Ministerio de 
Obras Públicas con titulación procedente 
de Escuela de Peritos de Obras Públicas 
y de Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica de Obras Públicas, siendo .los fir
mantes del acta de constitución don José 
Carlos López Anguoira, don Juan Pérez 
Almazán y don Angel de Llaguno Marín.

MINISTERIO DE MARINA

Comandancias Militares

CASTELLON DE LA PLANA

Don Pedro Alvaro González, Teniente de 
Navio del Cuerpo General de la Arma
da, Juez Instructor del expediente nú
mero d)3/77, instruido per pérdida de 
la tarjeta de identidad de Patrón de 
yate de don Bautista Paláu Falomir, j

Hago saber: Que por Decreto del exce
lentísimo señor Subsecretario de la Mari
na Mercante de fecha 13 de junio de 1977 
se estima justificada la pérdida de la refe
rida tarjeta, quedando nula y sin valor, 
incurriendo en responsabilidad quien la 
posea y no haga entrega de la misma i 
a la autoridad de Marina.

Castellón, 30 de 'unió de 1977.—El Te
niente de Navio, Juez Instructor, Pedro 
Alvaro González.—5.580-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas

TARRAGONA

Se notifica a Paul Graham Hudson, 
cuyo domicilio se desconoce, propietario 
del automóvil «Ford Cortina», matrícula 
inglesa FYG-30B-J, objeto de las diligen
cias por falta reglamentaria número 62/ 
1978 de esta Aduana, por presunta infrac
ción '1 vigente régimen temporal de auto
móviles, que se le concede un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, para que presente o formule 
cuantas alegaciones estime coivopi intes 
en defensa de su derecho, significándole 
que, caso de no hacerlo, se dictará acuer
do según los antecedentes que obran en 
esta Administración.

Tarragona, 2 de junio de 1977.—El Ad
ministrador.—5.971-E.

Se notifica a Dominique Jean Christian 
Lafiunes, cuyo domicilio se desconoce, 
propietario del automóvil «Simca 1000 GL», 
matrícula 212-QL-45, objeto de ias diligen
cias por falta reglamentaria número 76/ 
1976, de esta Aduana, por presunta infrac
ción al vigente régimen temporal de auto
móviles, qu© se le concede un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, para que presente o for
mule cuantas alegaciones estimo conve
nientes en defensa de su derecho, signifi
cándole que, caso de no hacerlo, se dic
tará acuerdo según los antecedentes que 
obran en esta Administración.

Tarragona, 2 de junio de 1977.—El Ad
ministrador.— 5.972-É.

*

Se notifica a Leichlingen Luchtenberg, 
cuyo domicilio se desconoce, propietario 
del automóvil «Opel Rekord», bastidor 
665976752, objeto de las diligencias Por 
falta reglamentaria número 45/1977 de 
esta Aduana, por presunta infracción al 
vigente régimen temporal de automóviles, 
que se le concede un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, 
para que presente o formule cuantas ale
gaciones estimo convenientes en defensa 
de su derecho, significándole que, caso 
de no hacerlo, se dictará acuerdo según 
los antecedentes que obran en esta Admi
nistración.

Tarragona, 2 de junio de 1977.—El Ad
ministrador.—5.973-E.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

InstitLito Nacional 
de Urbanización

Información pública del proyecto de ex
planación y pavimentación, alcantarillado 
y distribución de agua, del polígono 
«Allende Duero» (tercera fase industrial, 
primera etapa de obras), sito en el tér
mino municipal de Aranda de Duero 

(Burgos)

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 32 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de 
mayo de 1956, aplicable a tenor de lo 
dispuesto en la disposición transitoria 
tercera del texto refundido de la citada 
Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto 
1346/1976, de 9 de abril, se somete a in
formación pública, durante un mes, el 
proyecto de explanación y pavimentación, 
alcantarillado y distribución de agua del 
polígono «Allende Duero» (tercera fase 
industrial, primera etapa de obras), sito 
en el término municipal de Aranda de 
Duero (Burgos).

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en la Delegación Pro-



vincial del Ministerio de la Vivienda en 
Burgos, plaza Alonso Martínez, 7, duran
te las horas de oficina.

Lo que de acuerdo con la citada Ley se 
publica a los debidos efectos.

Madrid, 26 de julio de 1977 —El Direc
tor-Gerente, Carlos Enrique Zaragoza 
Calvet.

Información pública del proyecto de ex
propiación del polígono Malpica - Santa 
Isabel» (ampliación primera fase), de Za

ragoza

Por Orden ministerial dé 26 de febrero 
de :i976 («Boletín Oficial del Estado» de 8 
de abril), y por Real Decreto 2722/1976, 
de 30 de octubre («Boletín Oficial del Es
tado» de 27 de noviembre), se aprobaron 
la delimitación, previsiones de planea
miento y cuadro de precios máximos y 
mínimos del polígono «Malpica-Santa Isa
bel» (ampliación), de Zaragoza.

Do acuerdo con lo prevenido en la Ley 
52/1962, de 21 de julio, y el artículo 24 
del Decreto 3-13/1963, de 21 de febrero, se 
somete a información pública, durante un 
mes, el proyecto de expropiación del polí
gono «Malpica-Santa Isabel» (ampliación 
primera fase), sito en el término munici
pal de Zaragoza, que se tramitará por el 
procedimiento de tasación conjunta.

El proyecto citado estará de manifiesto 
para su consulta en los locales de la De
legación Provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Zaragoza, calle Mayor, 40, a 
las horas de oficina, interesándose de los 
afectados que los escritos que sobre dicho 
proyecto formulen, los presenten por du
plicado en la Delegación. Para mayor fa
cilidad de su consulta, una copia del mis
mo se ha remitido al Ayuntamiento de 
Zaragoza, para que también en él pueda 
ser examinado.

Los afectados por la expropiación de
berán presentar en dicha Delegación la 
documentación acreditativa de sus titula
ridades, a fin de que, una vez fijados los 
justiprecios por el excelentísimo señor 
Ministro de la Vivienda, pueda proceder
se cuanto antes a su pago, sin perjuicio 
de que los interesados presenten cuantas 
reclamaciones y recursos establecen las 
disposiciones vigentes.

Propietarios. 1. Fincas inscritas en el 
Registro a nombre del actual propieta
rio: a) Certificación del Registro de la 
Propiedad, en la que conste haberse ex
tendido la nota prevenida por el artículo 
32 del Reglamento Hipotecario y acredita
tiva de los extremos siguientes: Descrip
ción, dominio y cargas, b) Ultimo recibo 
de la contribución.

2. Fincas inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre distinto del actual 
propietario: a) Certificación del Registro 
de la Propiedad, en la que conste haber- 
se extendido la nota prevenida por el 
articulo 32 del Reglamento Hipotecario y 
acreditativa de 1 o s extremos siguientes- 
Descripción, dominio y cargas, b) Ultimo 
recibo de la contribución, c! Documenta
ción auténtica que acredite la sucesión 
•ínter vivos» o «mortis causa». De haber
se transmitido la propiedad por actos 
«mortis .causa», la documentación a apor
tar será la que seguidamente se expresa 
en cada uno de los supuestos de que el 
causante hubiere o no testado:

. Existiendo testamento: Escritura de 
Partición de .bienes, testamento del cau
sante, certificado de Actos de Ultima Vo
luntad, certificado de Defunción, liquida
ción del Impuesto General de Sucesiones.

Jl. No existiendo testamento: Liquida
ción del Impuesto General de Sucesiones, 
declaración de herederos abintestato.

3-, Fincas no inscritas en el Registro:
.Certificación registral negativa, b) Cer

tificación de] Catastro, c) Ultimo recibo 
de la contribución, d) Documentación pú
blica o privada que acredite la titulari
dad, con nota del liquidador de los Im

puestos Generales de Sucesiones y Trans
misiones Patrimoniales y Actos jurídicos 
Documentados.

4. Si la finca perteneciese a una So
ciedad debe complementarse la documen
tación con copia auténtica de los Estatu
tos de la misma y escritura de poder para 
percibir el precio.

5. Con carácter general, cuando sobre 
los bienes a expropiar exista un usufruc
to, deberá presentarse partida de naci
miento del usufructuario, si éste hubiera 

-fallecido, se sustituirá por la partida de
defunción.

6. En las fincas gravadas con hipoteca 
cuyo crédito se encuentre satisfecho de
berá aportarse la escritura de cancelación 
de la misma con nota del Registro, de 
haber sido inscrita en el mismo. Expro
piándose solamente parte de la finca hi
potecada es necesaria la escritura de dis
tribución del crédito hipotecario, de con
formidad con los artículos 122 y 123 de 
la Ley Hipotecaria.

7. Cuando las fincas estén afectadas al 
arbitrio de plus valía, impuesto de utili
dades o renta de capital, se presentará 
justificante del pago de los mismos.

Arrendatarios: a) Contrato de arrenda
miento. b) Ultimo recibo de renta, c) Los 
inquilinos deberán aportar también un 
certificado expedido por el Ayuntamiento 
con vista al padrón o censo de habitan
tes, acreditativo de la fecha desde la cual 
vive en el polígono, d) Los arrendatarios 
rústicos, certificado de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos acreditativo de 
la fecha desde que existe la relación 
arrendaticia. .

Industriales: a) Contrato de arrenda
miento. b) Ultimo recibo de la renta, c) 
Ultimo recibo de la contribución indus
trial. Los propietarios del local, titulares 
de la industria en él enclavada, única
mente deberán aportar el último recibo 
de la contribución, d) En todo caso, cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
referido al libro de hipoteca mobiliario 
acreditativa de la libertad de cargas.

Lo que se publica de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley 52/1962, de 21 de julio, 
y el articulo 24 del Decreto 343/1963, de 
21 de febrero.

Madrid, 28 de julio de 1977.—El Direc
tor-Gerente, Carlos Enrique Zaragoza 
Calvet.

Información pública de los proyectos de 
delimitación, previsiones de planeamiento 
y cuadro de precios máximos y mínimos 
del polígono industrial 'Villalobón*, de 

Patencia

En cumplimiento de lo ordenado en los 
artículos segundo y tercero de la Ley de 
21 de julio de 1962 y concordantes del De
creto de 21 de febrero de 1963, se someten 
a información pública durante un mes los 
proyectos de delimitación, previsiones de 
planeamiento y cuadro de precios máxi
mos y mínimos del polígono industrial 
«Villalobón», de Palencia.

Los proyectos se encuentran de mani
fiesto para su consulta en los locales de 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Palencia, calle Don San
cho, 11, a las horas de oficina, en la que 
habrán de presentarse los escritos que so 
formulen sobre los proyectos.

Para mayor facilidad de los afectados, 
una copia de los proyectos se ha remitido 
al Ayuntamiento de Palencia, a fin de 
que puedan ser examinados.

Igualmente se hace constar que el «Bo
letín Oficial» de la provincia insertará 
anuncio detallado en el que se especifican 
los límites del polígono, las previsiones 
de planteamiento, los precios máximos y 
mínimos de cada zona, ios presuntos 
afectados y la documentación que los in
teresados deberán aportar para acreditar 
sus derechos. Asimismo se ha remitido

edicto al aludido Ayuntamiento para su 
exposición en el tablón de anuncios, en 
el que figuran todos los extremos artes 
relacionados.

El cómputo del trámite de información 
pública se efectuará a partir de la últi
ma. publicación que se realice en el «Bo
letín Oficial del Estado» y de la provin
cia.

Todo lo cual se hace público de acuer
do con los preceptos legales antes citados 
a los debidos efectos.

Madrid, 28 de julio de 1977.—El Direc
tor-Gerente, Carlos Enrique Zaragoza 
Calvet.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Jefaturas
Provinciales de Carreteras

CADIZ

Por Resolución de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales de 
fecha 27 de mayo de 1977 ha sido apro
bado técnicamente el estudio de planea
miento de la red arterial de Jerez de la 
Frontera.

En cumplimiento de lo que se estable
ce en ios artículos 14 y 50 de la Ley de 
Carreteras de 19 de diciembre de 1974, 
se somete a información pública dicho es
tudio, por plazo de treinta días hábiles, 
contados partir del siguiente a aquel en 
que se publique este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

El estudio de referencia podrá ser exa
minado, durante todo el expresado plazo, 
en las oficinas de esta Jefatura Provincial 
de Carreteras (avenida López Pinto, nú
mero 1, Cádiz) y en el excelentísimo 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

Las observaciones que puedan formu
larse durante este trámite deberán versar 
sobre las circunstancias que justifiquen la 
declaración de interés general de la red 
y sobre la concepción global de su tra
zado, y deberán dirigirse a esta Jefatura 
Provincial, dentro del plazo anteriormente 
Indicado.

Cádiz, 7 de junio de 1977.—El Ingeniero 
Jefe, Luis Martínez Izquierdo.—8.272-E.

Séptima Jefatura 
Regional de Carreteras

Declarada, por estar incluida en el vi
gente Plan de Desarrollo prorrogado, la 
urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, con motivo de las obras: «5-MA- 
303. C. N. 342, de Jerez a Cartagena. Tra
mo: Limite, provincia de Cádiz-Campi- 
llos. Tramo, tercero, correspondiente al 
término municipal de Almargen, de las 
que resultan afectadas las *incas que, con 
expresión de sus propietarios y parte en 
que se les afecta, se indican en la rela
ción que se acompaña, he dispuesto ha
cerlo público para conocimiento general,’ 
concediendo un plazo de quince (15) días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de esl’ anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estaco», a fin de que cuan
tas personas o Entidades se consideren 
afectadas por la expropiación aludida, 
puedan aportar por esento, bien ante el 
Ayuntamiento de Almargen, o ante esta 
Jefatura Regional de Carreteras (paseo 
de la Farola. 23, Málaga), los datos que 
consideren oportunos para modificar po
sibles errores de la relación que se pu
blica, ofreciendo cuantos antecedentes o 
referencias que puedan servir de funda
mento para las rectificaciones qué pro
cedan.

Málaga, 30 de mayo de 1977.—El Inge
niero Jefe regional.—5.363-E.
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 Relación de afectados

Modo come la
Número de finca, propietario y domicilio Situación. Cultivo Superficie- expropiación

a expropiar afecta
a la Linca

1. Don Agustín Chamorro.—Eugenio Cross. 
Málaga.

N. y S., la propiedad; £., viuda de 
Francisco Romero Fernández, y O.,

Olivar. 2.971 Parcial.

término municipal de Almargen, tra
mo segundo.

2. Viuda de don Francisco Romero Fernán- N. y S., la propiedad; E., Andrés Ro- Olivar. 1.563 Parcial.
dez.—Plaza de María Auxiliadora. Almargen mero Fernández, y O., Agustín Cha-
(Málaga!. morro.

3. Don Andrés Romero Fernández. Mártires. N. v S., la propiedad; E,-Cañada Real, Olivar. 395 Parcial.
Almargen (Málaga). y O., viuda de Francisco Romero Fer

nández.
Secano. 291

4. Cañada Real de Almargen.—Sierra Yegua. 
Ministerio de Agricultura. Málaga.

N. y S., la propiedad; E., Andrés To
rres Torres, y O., Andrés Romero

— 2.060 Parcial.

Fernández.
5. Don Miguel Saborido Doña.—Eugenio Cross, 

bloque 24, 4.° Málaga.
N., Cañada Real; S., la propiedad; 

É., Andrés Torres Torres, y G., Ca- Secano. 13 Parcial.

ñada Real.
5. Den Andrés Torres Torres.—Santa Ana. Al- Ñ. y S., la propiedad; E., Carmen Secano. 883 Parcial.

margen (Málaga). Fernández García, y O., Cañada 
Real.

7. Doña Carmen Fernández García.—Plaza de N. y S., la propiedad; E., Cristóbal Secano. 1.278 Parcial.
María Auxiliadora. Almargen (Málaga). García Torres, y O., Andrés Torras

Torres.
8. Don Cristóbal García Torres.—Teniente Co

ronel Redondo. Almargen (Málaga).
N. y S., la propiedad; E., Francisco 

Pabón García, y O., Carmen Fernán-
Olivar. 9.541 Parcial.

dez García.
9. Don Francisco Pabón García.—Mártires. Al- N. y S., la propiedad; E. y O., Cris- Olivar. 1.157 Parcial.

margen (Málaga). tóbal García Torres.
10. Don Cristóbal García Torres.—Teniente Co- N.. la propiedad; S„ Camino Viejo de Olivar. 1.529 Parcial.

ronel Redondo. Almargen (Málaga). Almargen; E., Luisa Barquero Flo
res. y O., Francisco Pabón García.

ii Doña Luisa Barquero Flores.—Calvo Soteío. N.. lá propiedad; S. y E., Camino Vie- Olivar, 200 Parcial.
Almargen (Málaga). jo de Almargen, y Ó., Cristóbal Gar-

cía Torres.
Olivar.12. Don Francisco González Jurado.—Calvo So

telo. Almargen (Málaga).
N., Camino Viejo de Almargen; S„ 

la propiedad; E., Rafael Cabello Du
rán, y O., Camino Viejo de Almar
gen.

N. y S., la propiedad; E. y O., Fran-

739 Parcial.

13. Don Rafael Cabello Durán.—Proyecto. Al- Olivar. 1.168 Parcial.
margen (Málaga). cisco González Jurado.

14. Don Francisco González Jurado.—Calvo So- N. y S., la propiedad; E., Dolores Olivar. 51 >2 Parcial.
telo. Almargen (Málaga). Gómez Domínguez, y O., Rafael Ca

bello Duran.
15. Doña Dolores Gómez Domínguez.—Calvo 

Sotelo. Almargen (Málaga).
N. y S., la propiedad; E., Antonio Re

bollo del Rio, y O., Francisco Gon-
Olivar. 3.494 Parcial.

zález Jurado.
16. Don Antonio Rebollo del Río.—Muelle, 17. 

Almargen (Málaga).
N., Camino Viejo de Almargen; S., la 

propiedad; E., Vda. de Emilio Fon-
Olivar. 1.225 Parcial.

talva Acevedo, y O., Dolores Gómez 
Domínguez.

17. Viuda de don Emilio Fontalva Acevedo.— 
Alamos. Almargen (Málaga).

N., Camino Viejo de Almargen; S., la 
propiedad; E., Antonio Martínez Ra
sero, y O., Antonio Rebollo del Rio.

Olivar. 659 Parcial.

18. Don Antonio Martínez Rasero.—Alamos. Al
margen (Málaga).

N., Camino Viejo de Almargen; S., la 
propiedad; E., Vda. de F. Chinchu- 
rreta Lara, y O., Vda. de E Fontalva

Olivar. 732 Parcial.

Acevedo.
19. Viuda de don Francisco Chinchurreta Lara. N., Camino Viejo de Almargen; S., la Olivar. 1.483 Parcial.

Teniente Coronel Redondo. Almargen (Má- propiedad; E., Francisco Barquero
laga). Fernández, y O., Antonio Martínez 

Rasero.
20. Don Francisco Barquero Fernández.—Plaza 

María Auxiliadora. Almargen (Málaga).
N., Camino Viejo de Almargen; S., la 

propiedad; E., Francisco Lima Ar
jona, y O., Vda. de Francisco Chin- 
churreta Lara.

Secano. 3.624 Parcial.

21. Don Francisco Lima Arjona.—Muelle. Al
margen (Málaga).

N. y S., la propiedad; E., Vda. de An
drés Vera Campos, y O., Francisco

Secano. 1.350 Parcial.

Barquero Fernández.
22. Viuda de Andrés Vera Campos.—Calvo So

telo. Almargen (Málaga).
N. y S., la propiedad; E., Francisco 

Fernández González, y O., Francisco
Secano. 2.350 Parcial.

Lima Arjona.
23. Don Francisco Fernández González.-Almar- N. y S., la propiedad; E. y O., viuda Secano. 633 Parcial.

gen (Málaga). de Andrés Vera Campes.
24. Viuda de Andrés Vera Campos.—Calvo So

telo. Almargen (Málaga).
N. y S., la propiedad; E., Manuel (jil 

Moreno, y O., Francisco Fernández
Secano. 193 Parcial.

González.
Secano.25. Don Manuel Gil Moreno.—Calvo Sotelo. Al- N. y S„ la propiedad; E., Francisco 1.152 Parcial.

margen (Málaga). Barrientos González, y O., Vda. de 
Andrés Vera Campos.

Secano. 639 Parcial.26. Don Francisco Barríentos González.—Plaza 
María Auxiliadora. Almargen (Málaga).

N. y S., la propiedad; E., camino, y 
O... Manuel Gil Moreno.

Olivar. 1.176 Parcial.27. Don Rafael Capote Gómez.—Calvo Sotelo. 
Almarge'n (Málaga).

N., la propiedad; S., Salvador Lima 
Arjona y Francisco Arjona Orrozco-,
E., Juan López Melgar, y O., ca
mino.

945 Parcial.28. Don Salvador Lima Arjona —Zona Residen- N., Rafael Capote Gómez; S., la pro- Secano.
cial «Agustín Bálsamo», bloque primero. piedad; E., Francisco Ocaña Verdu-
puerta C. Algeciras (Cádiz). go, y O., camino.
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Número de finca, propietario y domicilio Situación.
Modo como ia

Cultivo Superficie 
a expropiar

expropiacicu 
afecta 

a la finca

29. Don Francisco Ocaña Verdugo.—Teniente 
Coronel Redondo. Almargen (Málaga).

N., Rafael Capote Gómez; S„ la pro
piedad; E., Antonio Avilas Ardones, 
y O., Salvador Lima Arjona.

Secano. 120 Parcial.

30. Don Antonio Avilés Ordóñez.—Almargen 
(Málaga).

N.. Rafael Capote Gómez y Francis
co Arjona y Juan López; S., la pro
piedad; E., Francisco Arjona y Juan 
López, y O., Francisco Ocaña Ver
dugo.

Secano. Parcial.

31. Don Francisco Arjona Orozco y don Juan 
López Melgar.—Casas Nuevas. Almargen 
(Málaga).

N. y S., la propiedad; E., Francisco 
Barquero Fernández, y O., Rafael 
Capote Gómez.

Olivar. 2.108 Parcial.

32. Don Francisco Barquero Fernández.—Plaza 
María Auxiliadora. Almargen (Málaga).

N. y S., la propiedad; E., Manuel Mo
reno Escalera, y O., Francisco Ar
jona Orozco y Juan López Melgar.

Olivar. 389 Parcial.

33. Don Manuel Moreno Escalera.—Calvo Sote
lo. Almargen (Málaga).

N. y S„ la propiedad; E., término mu
nicipal de Teba, y O., Francisco 
Barquero Fernández.

Olivar. 490 Parcial.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades

GRANADA 

Facultad de Derecho

Habiendo sufrido extravío el título de 
Licenciado en Derecho de don Rafael 
Linares Martín de Rosales, nacido el día 
10 de septiembre de 1929, que fue expe
dido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia con fecha 30 de junio de 1955, y 
registrado al folio 144, número 927 del 
Registro especial de la Sección de Títulos 
de dicho Ministerio; en virtud de orden 
del ilustrísimo señor Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Granada, se hace público por término de 
tre.nta días, para oír reclamaciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 9 de septiembre de 1974 
(Boletín Oficial del Estado» del 20), so
bre tramitación de expedientes para la 
obtención de duplicados de títulos aca
démicos y profesionales por deterioro o 
extravío de los originales.

Granada, 22 de abril de 1977.—El Se- 
cretario de la Facultad.—1.491-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales

BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en concreto da utilidad pública de insta- 

lación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo ‘i?1 Decreto 2617/1966 y artículo 
lo del Decreto 2019/1966, ambos de 20 
ae octubre, se mete a información pública

la solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad 
puolica para ia instalación eléctrica, cu
yas características principales se señalan 
a continuación:
T Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica 
lberduero, S. A ».

Domiclio: Periodista Sánchez Asensio. 
■». Cáceres.

Línea eléctrica:
Origen: Circunvalación Quintana de la 

•serena.
Final: C. T. «La Guarda».
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 6,417.
Tensión de servicio: 22 000 V.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 

54.6 milímetros cuadrados de sección.

Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del 

suministro de energía eléctrica al sector.
Presupuesto: 1.555.103 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 10.177/9253.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en la calle 
Fernández de la Puente, 11, principal, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Badajoz, 2? de junio de 1977.—El Dele
gado provincial. Ricardo Serrano Rodrí
guez.— 9.418-C.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del- Decreto 2017/1966 y articulo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública para la instalación eléc
trica, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica 
lberduero, S. A.».

Domiclio: Periodista Sánchez Asensio, 
1, Cáceres.

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo número 1, línea Guare- 

ña-Estación F. C. Guareña.
Final: C. T. de Manchita.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 8,320.
Tensión de servicio: 22.000 V.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 

54,6 milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del 

suministro de energía eléctrica al sector.
Presupuesto: 1.984.440 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 10.177/9258.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en la calle 
Fernández de la Puente. 11, principal, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta anuncio.

Badajoz, 22 de junio de 1977.—El Dele
gado provincial, Ricardo Serrano Rodrí
guez.—9.419-C.

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1960 y artículo 
10 del Decreto 2619/1968, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, 
de una línea de A. T. a 25 KV. y E.M. 
«Stor-Screen», cuyas características es
peciales se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, 2, Bar
celona

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Massa- 
net de la Selva.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales: Línea de 
A. T„ 0,100 kilómetros de trazado sub
terráneo, con conductores de aluminio, ti
po subterráneo de v0 milímetros cuadra
dos de sección, y final enJ»-E. M. «Stor 
Screen».

Presupuesto: 286.500 pesetas.
Expediente: 455/7-A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado. que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 29 de abril de 1977.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
0.443-C.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9." del Decreto 2617/1906 y artículo 10 
del Decreto 2619/1906. de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.».

b) Referencia: A. 2.990 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

la. red de distribución en A. T. y deriva
ción a 11 KV a E. T. número 467,«Olona», 
en término municipal de Aytona.
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d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 2 
de la línea a E. T. número 399, «Escriba» 
(A. 2.586 R. L. T.).

Final de la línea: E. T. número 467,. 
«Olona».

Término municipal a que afecta: 
Aytona.

Cruzamientos: Ayuntamiento de Aytona, 
caminos.

Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,691.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 27,C7 milímetros cuadrados de 
alumini-acero.

Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora:
Número 467, «Olona».
Emplazamiento: En zona de ensanche 

de Aytona, junto al Banco Español de 
Crédito.

Tipo: Interior, un transformador de 160 
KVA,, de 11/0,38 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Bruguiaí, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, citando la 
referencia.

Lérida, 25 de abril de 1977,—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
9.398-C.

*

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9." del Decreto 2617/1966 y articulo 
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición sobre las instalaciones cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación:

al Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.».

b) Referencia: A. 3,241 RLT/M-77.
c) Finalidad de la instalación: Despla

zar la línea a 25 KV. a E. T. «La Roda» 
por construcción de un campo de fútbol 
en el término municipal de Camarasa 
Fontllonga.

d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 2 
de la iínea a E. T. «La Roda».

Finai de la línea: E. T. «La Roda».
Término municipal a que afecta: Cama- 

rasa-Fontllonga.
Cruzamientos: C. T. N. E., línea telefó

nica; Ayuntamiento Camarasa, terrenos 
de su propiedad.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,142.
Número de circuitos y conductores:TJño^ 

de 3 por 25 milímetros cuadrados de co
bre.

Apoyos: Postes de madera.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Bmguiat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, citando la 
referencia.

Lérida, 28 de abril de 1977 —El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.—
9.396-C.

. MADRID

El Patronato de Casas del Ramo del 
Aire, con domicilio en calle Arcipreste 
de Hita, número 5, 3.°, Madrid, solicita 
concesión y autorización administrativa' 
para la realización de las instalaciones 
de gas propano en el conjunto de la colo
nia de Aviación Coronel Pedro Vives, de 
Cuatro Vientos (Madrid).

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a continuación.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combusti
bles, artículo 11, para que los que lo con
sideren oportuno puedan presentar escrito 
de oposición en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Madrid, 
calle Francisco Rojas, 5, durante el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la fecha de su publica
ción del presente anuncio, quedando ex
puesto a! público durante el expresado 
plazo, en la Delegación del Ministerio de 
Industria de Madrid, un ejemplar del pro
yecto presentado.

Nota-extracto
Instalación de gas propano centralizada 

d el Patronato de Casas del Ramo d e 1 
Aire, en la colonia de Aviación Coronel 
Pedro Vives, de Cuatro Vientos (Madrid), 
de las características siguientes:

Almacenamiento compuesto por seis de
pósitos enterrados de 19.048 litros cada 
uno, casetas de trasvase, vaporizador, tu
berías generales de distribución y acome
tidas hasta las cajas de toma de gas 
de los edificios.

Finalidad de la instalación: Servicio de 
calefacción, agua caliente y cocinas, 1,000 
viviendas y un Centro Parroquial.

El importe de este proyecto represen
tará 3.401.840 pesetas (depósitos y tube
rías de procedencia nacional).

Madrid, 2 de junio de 1977.—El Dele
gado provincial.—9.733-C.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1968 y los Decretos de este Ministerio 
números • 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.532. Línea 25 KV, 
a E. T. «Carlos Roig».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A », Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV. con 
conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 276 metros, para suministro a la E. T. 
«Carlos Roig». de 250 KVA. de potencia.

Origen: Cable subterráneo, 25 KV., de 
E. T. 800 a E. T. 1.000.

Presupuesto: 1.287,900 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Vilase- 

ca-Salou.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle Castellarnau, 14, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 4 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, José Antón Solé. — 
9.372-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.538. Línea 25 KV. 
a E. T. 57, «Residencial Paláu».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 110 metros, para suministro a la E. T.
57, «Residencial Paláu», de 2 por 630 KVA. 
de potencia.

Origen: C. S. 25 KV., procedente E. T. 
«Tabacalera».

Presupuesto: 1.080.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de. sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Enditades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportunas, 
por duplicado, en esta Delegación Provin
cial, calle Castellarnau, 14, en el plazo 
de treinta días contados a partir de! 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 5 de mayo de 1977 —El De
legado provincial, José Antón Solé. —
9.374- C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2817 y 2019/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.539. Linea 25 KV. 
a E. T. 58. ««Antibes».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S, A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados ' de sección, con una longitud 
de 312 metros, para suministro a la E. T.
58, «Antibes», de 400 KVA. de potencia.

Origen: E. T. «Mare Nostrum», a 25 KV.
Presupueste: 618.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán cpn- 
cultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delgación Pro
vincial, calle Castellarnau, 14, en el plazo 
de treinta dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona, 5 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, José Antón Solé. —
9.375- C.

A los efectos previstos en la ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 261: y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:



Asunto: L. A. T. 3.537. Línea 25 KV. 
a E. T. «Bon Retcrn».

Peticionario: «F'uerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.»,_ Barcelona, plaza de Catalu
ña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con conduc
tor de aluminio-acero de 27,87 milímetros 
cuadrados dé sección, con una longitud 
de 29 metros, para suministro a la E. T. 
«Bon Retom», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 37 de la línea 
25 KV. a E. T. «Albiol».

Presupuesto: 113.110 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Albiol.
Finalidad: Ampliar y. mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delgaclón Pro
vincial, calle Castellarnau, 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona, 6 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, José Antón Solé. — 
9.373-C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1936 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto. L. A T. 3.541. Línea 25 KV. 
y E. T. «Avenida Misericordia».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona plaza de Cata
luña, 2.

instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 70 metros, para suministro a la E. T. 
717, «Avenida Misericordia», de 250 KVA. 
de potencia.

Origen: C. S. 25 KV., procedente de 
E. T. 678 a 681.

Presupuesto: 664.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distribu
ción

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas por duplicado, en esta Delgación Pro
vincial, calle Castellamau, 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona, 9 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, José Antón Solé.— 
9.387-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617' y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.544. Linea 25 KV. 
a E. T, «Roes».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con

conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 180 metros, para suministro a la E, T. 
«Roes», de 160 KVA. de potencia.

Origen: C. S. 25 KV., de E. T. 1.037 a 
E. T. 1.038.

Presupuesto: 1.324.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Vila- 

seca-Salou.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas. por duplicado, en esta Delgación Pro
vincial, calle Castellarnau. 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona, 10 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, José Antón solé,— 
0.386-C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este ministerio 
números 2817 y 2819/1908, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.545. Línea 25 KV. 
a E. T. «Estrella».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Catalu
ña. 2.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados, de sección, con una longitud 
de 368 metros, para suministro a la E. T. 
78, «Estrella», de 250 KVA. de potencia.

Origen: Linea 25 KV., desde trifásica 
número 116 a E. T. 1.015.

Presupuesto: 973.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Vila- 

seca.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de dis
tribución.

Se solicita declaración en concreto de 
la utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delgación Pro
vincial, calle Castellamau, 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona, 10 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, José Antón Solé.— 
9.385-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.543. Linea 25 KV. 
a E. T. «Can Molas II».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Catalu
ña, 2.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 150 metros, para suministro a la E. T. 
«Can Molas II», de 60 KVA. de potencia.

Origen: Línea 25 KV. doble circuito 
(conversión en subterránea).

Presupuesto: 631.000 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municiapi de Cunit.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio do sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso

Todas aquellas personas o Entilados 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas por duplicado, en esta Delgación Pro
vincial, calle Castellarnau, 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona, 10 de mayo de 1977.—El De-t 
legado provincial, José Antón Solé.—' 
9.383-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este . Ministerio 
números 2617 y 2619/1906, de fecha 20 
de octubre, se abre información públi
ca sobre la instalación eléctrica siguiente-.

Asunto: L. A. T. 3.546. Línea 25 KV. 
a E. T. «Colet».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV. con conduc
tor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 15 metros, para suministro a la E. T. 
«Colet», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 27 de la línea 25 KV. 
a E. T. «Mare Nostrum».

Presupuesto: 243.000 pesetas.
Procedencia de „ los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distribu
ción.

Se solicita la declaración en concreto 
de !a utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle Castellamau, 14, en ti 
plazo de treinta días, contados a parlir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 10 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, José Antón Solé.— 
9.382-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha ?0 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.542. Línea 25 KV. 
a E. T. ¿Achicharro».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con con
ductor de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, con una longi
tud de 535 metros, para suministro a la 
E. T. «Chicharro», de 25 KVA. de poten
cia.

Origen: Apoyo número 18, línea 25 KV., 
Valls-Montblan ch.

Presupuesto: 430.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Valla 

(Masmolets).
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa-



cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso..

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con ias alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delgación Pro
vincial, calle Catellarnau, 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona. 10 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, José Antón Solé.— 
9.391 -C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2019/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.549. Línea 0 KV. (pre
vista para 11 KV.) a E. T. 61, «Navarra».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 6 KV. (pre
vista para 11 KV.), con conductor de alu
minio de 70 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 140 metros, 
para suministro a la E. T. 61, «Navarra»,, 
de 630 KVA. de potencia.

Origen: C. S. 6 KV., entre E. T. 406 y 
E. T. 381.

Presupuesto: 455.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Valla.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distribu
ción.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle Castellarnau, 14, en el 
plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 19 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, José Antón Solé.— 
9.388-C.

•

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1906 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.548. Línea 25 KV. 
a E. T. «Fontanals».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Línea aérea de transpor
te de energía eléctrica a 25 KV„ con 
conductor de aluminio-acero de 54,50 milí
metros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 35 metros, para suministro a 
la E. T. «Fontanals», de 25 KVA. do po-,. 
tencia.

Origen: Apoyo 273 de la línea 25 KV., 
Sarreal-Santa Margarita.

Presupuesto: 227.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Sa- 

rreal.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar

sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle Castellarnau, 14, en el 
plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 19 dé mayo de 1S77.—El De
legado provincial. José Antón Solé.— 
9.389-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2017 y 2619/1986, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.550. Linea 25 KV., 
entre E. T. «Cárcel» y E. T. «Padre Cla- 
ret».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 415 metros, entre E. T. 108, «Cárcel» 
(existente), y E. T. 372, «Padre Claret» 
(existente).

Presupuesto: 901.885 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delgación Pro
vincial, calle Castellarnau, 14, en el plazo 
de treinta'días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona, 19 de mayo de 1977.—El De
legado provincial, José Antón Solé.— 
0.3SO-C.

TOLEDO

Autoriaidón administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública
A los efectos prevenidos een el articulo 

9.” del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2619/1969, ambos de 20 de 
octubre, s© somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica, cuyas características prin
cipales s$ señalan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima».

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Tiene su origen en la linea de 
media tensión existente paralela a la 
carretera de Orgaz-Mora, finalizando en 
dos tramos, uno para alimentar el C. T. 
de Manzaneque y otro la línea existente 
en dicha localidad.

Finalidad de la instalación-. Su objeto 
_©s mejorar en la localidad de Manzaneque 

las condiciones de suministro de energía 
eléctrica de media tensión.

Características principales: La línea 
tendrá una longitud de 4.448 metros, con 
capacidad d© transporte de 4.800 KVA. 
y tensión de 20 KV. El conductor en alu
minio-acero de 31,1 milímetros cuadrados.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: Novecientas cincuenta y 

ocho mil cincuenta (958.050) pesetas. __
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la insta
lación en esa Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en la Baiada 
de la Concepción, número 4, v formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a partir

del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Toledo, 2 de junio d© 1977,—El Dele
gado provincial, Francisco Fernández- 
Pacheco.—2.646-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

Subsecretaría 
de la Marina Mercante

INSPECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZAS MARITIMAS

Titulaciones y Personal Marítimo

Se hace saber que instruido expediente 
por la pérdida de la .tarjeta de Patrón 
Embarcaciones Deportivas Motor 2.* cla
se. número 4.405, de doña Nicole Mario 
Simona Morillon, se declara nula y sin 
valor alguno.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Jefe 
de la Sección de Personal Marítimo, Ri
cardo Arroyó Ruiz-Zórrllia.—5.403-A.

MINISTERIO ,
DE CULTURA Y BIENESTAR

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del articulo 27 de la Ley 14/ 
1966, de Prensa e Imprenta, de 18 de 
marzo, y en el Decreto 749/1966. de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas. se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Jappyo Editores, S. A.», a fin de 
que los que se consideren interesados 
puedan examinar, en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa, 
avenida del Generalísimo, 39, planta sép
tima, durante el plazo de quince días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos dates y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Jarpyo Editores, S. A.».

Domicilio: Calle Virgen de Lourdes, nú
mero 32, segundo, 4, Madrid.

Consejo de Administración: Presidente, 
don Antonio Flanco Laplana.

Secretario, don Antonio Ruiz Rodríguez. 
Vocal, don Pedro Moreno Guardiola. 
Capital serial:. 2.000.000 de pesetas. 
Título de la publicación: «Gastrum Pa

tología del Aparato Digestivo».
Lugar de aparición: Madrid. 
Periodicidad: Mensual.
Formato: 21 por 28 centímetros.
Númer de páginas: De 90 a 130. 
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 25.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Ofrecer al Médico 
internista, Digestólogo, y de modo espe
cial al Médico de Medicina General una 
Patología del aparato digestivo comple
ta, didáctiva y actualizada, escrita única 
y exclusivamente por médicos españoles. 
Un fichero por temas, asi corno un atlas 
gastroenterológico completarán, junto al 
desarrollo de cada tema monográfico 
una visión completa y detallada de ca
da campo de la Patología Digestiva. 
Comprenderá los temas de: Aparato di
gestivo, que serán tratados monográfica
mente en uno o más números, según su 
extensión.

Director: Don José María Pajares Gar
cía. (Publicación exep.ta de Director Pe
riodista 1

Madrid, 29 de julio de 1977.—El Direc
tor general.—10.656-C.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 1 de agosto próximo, en las 
oficinas del Banco, a las doce de la ma
ñana, tendrá lugar el sorteo para desig
nar las cédulas hipotecarias que debe
rán ser amortizadas de 3 por 100 y 5 por 
100, exentas de impuestos, y 5 por 100, 
con impuestos.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par desde el día 1 
de noviembre próximo, dejando de deven
gar intereses el mismo día.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Secre
tario general, José Ramón de Villa Elíza- 
ga,—5.235-1.

BANCO DE FOMENTO, S. A.
BONOS DE CAJA DEL BANCO INDUSTRIAL 
DE LEON, S. A. (HOY BANCO DE FOMENTO, 

SOCIEDAD ANONIMA)

-EMISION JULIO 1971»

Amortización de bonos no convertidos

Se pone en conocimiento de todos los te
nedores de bonos de Caja de esta emisión, 
que no hayan efectuado su conversión en 
acciones, que pueden realizar la amortiza
ción de los títulos, de acuerdo con la es
critura de emisión.

F,1 reembolso del capital correspondien
te a los bonos que se amorticen tendrá 
lugar en lo central del Banco de Fomen
to (paseo de la Castellana, número 92, 
Madrid), o en cualquiera de sus sucursa
les, contra presentación y entrega de los 
correspondientes títulos.

Madrid, 27 de julio de 1977—El Secreta
rio General. Francisco Mur Bellido. — 
5.522-12.

PARFUMS ROCHAS, S. A.
^ PARIS, PERFUMES Y COSMETICS, 

SOCIEDAD ANONIMA
Tercer anuncio

Hacen pública la fusión por absorción 
de «Parfums Rochas, S. A.», y «París,. 
Perfumes y Cosmetics, S. A.», por «Hau- 
gron Cientifical, S. A.», con efectos al 
día 2 de enero de 1970 y el correspon
diente traspaso en bloque del activo y 
pasivo de las dos primeras a la absor
bente «Haugron Cientifical, S. A.», acuer
do de fusión tomado por unanimidad por 
las respectivas Juntas generales y uni
versales celebradas el día 2 de enero de 
1976, todo ello en cumplimiento de lo es
tablecido en los artículos 145 y 134 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y al am
paro de la Ley de 5 de diciembre de 1988, 
por haberse concedido a dicha fusión los 
beneficios fiscales que las disposiciones 
vigentes otorgan a la concentración de 
Empresas, mediante Orden ministerial de 
fecha 11 de noviembre último.

A tal efecto, se transcriben los párra
fos 1, 2 y 3 de la mencionada Ley de 5 de 
diciembre de 1908.

•Artículo único.—1. En los casos de fu
sión de Sociedades acogidas al régimen 
de acción concertada o en los que se 
declaren de aplicación por el Ministerio 
de Hacienda cualesquiera beneficios fis
cales reconocidos por las disposiciones vi
gentes para la concentración de Empre
sas. solamente tendrán derecho a separar
se de las Sociedades Anónimas afectadas 
los accionistas disidentes y los que no 
asistan a la Junta en que se acuerde la 
fusión. Este derecho habrá de ejercitarse 
®n el plazo de un mes. a éontar de la 
fecha de la última publicación del acuerdo 
a que se refiere el artículo 134 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

En los mismos casos, el plazo de tres 
meses previsto en el artículo 145 de la 
Propia Ley se reducirá a un mes, contado 
también desde la fecha del último anun
cio.

2. Los accionislas que se separen de la 
Sociedad obtendrán el reembolso de sus 
acciones al precio de cotización media del 
último año, o si las acciones no tienen 
cotización oficial en Bolsa al que resulte 
de la apreciación del patrimonio líquido, 
según balance del día anterior al acuer
do de la Junta, aprobado por la misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derecho a la separación, y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo, con 
arreglo al procedimiento del artículo 70 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a fin 
de fijar el justo precio según valoración 
real. La acción de impugnación no podrá 
suspender la ejecución del acuerdo.

3. Dentro del mes siguiente a aquel 
en que pueda ejecutarse el derecho de 
separación, la Junta general, o por su 
autorización expresa, el Consejo de Ad
ministración, podrá acordar el fracciona
miento del reembolso de acciones de to
dos loa socios que se separen en tres 
anualidades como máximo, de igual cuan
tía cada una y como abono del interés 
legal correspondiente a las cantidades 
pertenecientes de pago.

En la escritura de fusión o absorción 
correspondiente, se harán constar dicho 
fraccionamiento y la relación de los ac
cionistas que hayan hecho uso del derecho 
de separación y el capital que cada uno 
acredite.»

Barcelona, 6 de junio de 1977.—El Se
cretario del Consejo de Administración de

•Haugron Cientifical, S. A.», y de «París, 
Perfumes y Cosmetics, S. A.», Enrique 
Jorba Sanz.—El Administrador de «Par
fums Rochas, S. A.», Juan B. Cendrós 
Carbonell.—10.564-C. y 3.a 1-8-1977

DESARROLLOS FARMACEUTICOS 
Y COSMETICOS, S. A.

ANUNCIO- DE REDUCCION DE CAPITAL 

Tercer anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se anuncia que la Junta general 
universal de accionistas de esta Sociedad, 
en sesión válidamente celebrada el día 
30 de junio de 1977, acordó, por unani
midad, reducir el capital social desde 
235.300.000 pesetas hasta la cifra de 
23.530.000 pesetas, mediante la reducción 
del valor nominal de todas las acciones 
en 9.000 pesetas por acción, restituyendo 
a los accionistas las aportaciones verifi
cadas por encima de la cifra del nuevo 
valor nominal que queda fijado en 1.000 
pesetas por acción y dejando sin electo, 
al desaparecer su causa, la obligación de 
aportación de dividendos pasivos pendien
tes.

Madrid, 22 de julio de 1977.—El Secre
tario del Conséjo de Administración.—- 
10.5B8-C y 3.a 1-8-1977

PATRIMONIO DE VALORES. S. A.
Sociedad de Inversión Mobiliarla inscrita con el número 203 

Baldnce al 31 de diciembre de 1976

ACTIVO Pesetas } PASIVO Pesetas

Tesorería......................................
27.577.244,23 ] 

204.407.760,34 ¡ 

569.022.41 | 
2.104.205,00 \ 

7.000,00 j

rTApit.nl ?.nn ooo nno nn
Cartera de valores ..................
Deudores ... ...............................
Inmovilizaciones intangibles ... 
Inmovilizaciones tangibles.......

Reserves» y fondos ......... . ...
Resultados del ejercicio.......

25.641.963,60
9.204.166,38

234.646.131,06 \ 234.846.131,98

Cuenta de resultados a 31 de diciembre de 1976

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdida en venta de títulos ... 
Pérdida en venta de derechos, 
inmóvil, intangibles (amortiza

ción) .........................................
Inmóvil, tangibles (amortiza

ción) .........................................
Otros gastos ............................. .
Resultados del ejercicio .......
intereses bancarios .......................

3.010.180.00
317.266,13

365.700,00

1.000,00
270.090,40

9.204.168,38
553.766,60

Cupones y dividendos
cartera ........................

Beneficios en venta de 
Intereses bancarios ...

de la

títulos.
0.711-286,94
3.025.840,01

985.043,75

13.722.180,60 13.722.180,60

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1976

Sector
Valor

nominal
Valor

contable
Valor

cambio medio 
diciembre

Inmobiliarias y Constructoras ... ... ... ... ... ...
Servicios Comerciales ..................... ......................
Bancos ........................................................................
Varias .........................................................................

1.500.000
17.954.500

164.407.000
20.000.000

1.500.000
18.003.235

164.004.526
20.000.000

1.410.000
14.209.270

164.839.536
20.000.000

Cartera de valores ........ .. ........................... 203.061.500 204.497.761 200.458.806

Detalle de las inversiones superiores o iguales al 5 por 100

Valor
Valor

nominal
Valor

contable
Valor

c&mbio medio 
diciembre

Galerías Preciados, S. A......................................... 17.054.500 18.003.235 14.209.270
Banco de Financiación Industrial ....................... 54.407.000 54.904.526 54.836.536
Banco de Finanzas ................................................. 55.000.000 55.000.000 55.000.000
Banco íe Fomento ................................................. 55.000.000 55.000.000 55.000.000
Bevre, S. A................................................................. . ......... 20.ooo.ora 20.000.000 20.000.000

Aprobados en Junta universal celebrada el día 13 de junio de 1977.
Madrid. 14 de junio de 1977.—«Patrimonio de Valores, S. A.».—El Administrador 

único.—9.084-C.



INVERSORES REUNIDOS, S. A.
(IRALSA)

Datos aprobados en la Junta general de accionistas

Balance al 31 de diciembre de 1976

El reembolso de dichas obligaciones se 
efectuará desde el día 26 de noviembre 
de 1977, coincidiendo con el pago del cu
pón número 18, que vence en dicha fecha.

Madrid, 22 de junio de 1977.—El Consejo 
de Administración.—9.192-C.

ACTIVO Pesetas

Caja y Bancos ................................. 15.766.655,44
Deudores por venta de valores. 183.741,60
Dividendos a cobrar ..................... 67.362,40
Cartera de valores ..................... 196.324.261,65
Inmueble, mobiliario e instala

ciones .............................................. 10.351.457,60
Depósitos y fianzas ..................... 3.400.00
Gastos de constitución ............... 275.626,42
Cuentas diversas ........................... 100.000,00
Pérdidas y Ganancias ............... 1.458.934,60

224.531.439,60
Valores depositados en Bancos. , 65.433.250,00

269.964.689,80

PASIVO Pesetas

Capital .................   200.000.000,00
Reserva legal .................................. 13.571.449,40
Fondo fluctuación valores ......... 1.495.903,38
Reserva voluntaria ...................... 5.681.208,87
Acreedoies por suscripción ... 292.600,00
Acreedores varios .......................... 113.692,18
Gastos a pagar ............................ 262.509,00
Fondo amortización mobiliario 

e instalaciones ............................ 3.107.076,97

224.531.439,80
Bancos, depósito de valores ... 65.433.250,00

289.964.689,80

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1976

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos generales .....................  ... 3.271.708,90
Resultados en venta de dere

chos     90.346,91
Resuifados en venta de valo

res   2.207.866,46
Intereses y comisiones ........  ... 93.214,19
Amortización gastos de consti

tución .............................................. 04.223,05
Amortización, mobiliario e ins

talaciones ....................................... 449.605,40

Resultados por dividendos ... 4.734.925,02
Resultados por prima asisten

cia ..................................................... 21.tp6.00
Resultados del ejercicio ........... 1.458.934,09

6.214.965,71 6.214.965,71

Estado de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1976

Nominal

Pesetas
Clase de valor

Efectivo

Pesetas

7.076.250,00 Bancos ................................................................................... 38.983.962,57
16.294.000,00 Eléctricas ............................................................................. 23.923.751,00

116.500,00 Comercio ... ............................ .......................................... 385.580,05
28.839.000,00 Construcción .. ................................................................. 68.052.619,87
2.854.500,00 Inversión.............................................................................. 9.704.159,46
5.548.000,00 Químico .................................. .............................................. 13.812.797,69

' 660.000,00 Varios..................................................................................... 1.012.310,95

Total valores cotizados ...................................... 153.875.181,65

3.500.000,00 Valores no cotizados....................................................... 42.446.080,00

65.688.250,00 Total cartera ............................................. 196.324.261,65

Madrid, 8 de junio de 1977.—El Consejero Secretario general, A. González Ruiz.— 
9.177-C.

GAS MADRID, S. A.

Sorteo de obligaciones hipotecarias. 
Emisión 1967

En el sorteo verificado el día 13 del co
rriente, ante el Notario de esta capital, 
don Santiago Pelayo Hore, resultaron 
amortizados los siguientes títulos:

1.501 a 1.600
8.301 8.400
9.801 9.700
9.701 9.800

10.201 10.300
27.401 27.500
28.701 28.800
33.501 33.600
35.001 35.100
35.801 35.900
35.901 36.000
36.401 36.500
40.001 40.100
40.101 40.200
48.201 48.300
49.601 49.700
64.201 64.300
66.501 68.600
72.401 72.500
76.001 76.100
76.101 76.200
87.201 87.271
92.701 92.800
95.201 95.300
96.501 96.600
97.201 97.300
97.301 97.400
07.401 97.500
99.101 99.200
99.901 100.000

104.101 104.200
108.601 108.700

109.201 a 109.300
111.901 112.000
119.101 119.200
119.201 119.300
119.601 119.700
120.001 120.100
120.601 120.700
121.701 121.800
121.901 122.000
129.201 120.300
132.401 132.500
132.801 132.900
133.401 133.500
134.701 134.800
138.301 138.400
153.101 153.200
158.101 156.200
162.201 162.300
166.101 166.200
167.101 167.200
172.801 172.90G
175.901 176.000
181.701 181.800
181.801 181.900
182.701 182.800
185.901 186.000
186.201 186.300
191.001 191.100
196.601 106.700
197.201 107.300
197.301 197.400
107.401 197.500

El reembolso de dichas obligaciones se 
efectuará desde el día 20 de diciembre 
próximo, coincidiendo con el pago del cu
pón número 20, que vence en dicha fe
cha.

Madrid, 22 de junio de 1977 —El Conse
jo de Administración.—9.191-C.

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
SANTA BARBARA. S. A.

Pago de intereses de obligaciones, emi
sión de 1962

Se pone en conocimiento d« los señores 
obligacionistas de la referida Sociedad, 
que a partir del dia 20 de julio de 1977 
se hará efectivo en los Bancos: Español 
de Crédito, Bilbao, Herrero, Hispano 
Americano, Urquijo, Ibérico y Confedera
ción Española de la$ Cajas de Ahorros, 
y én todas sus sucursales y agencias, el 
valor líquido de los cupones correspon
dientes a las citadas obligaciones por los 
siguientes importes:

Cupón número 30: Importe bruto, 26,720 
pesetas cupón; importe líquido, 26,40 pe
setas cupón.

Cupón-prima: Importe bruto, 12,348 pe
setas cupón; importe líquido, 12,20 pese
tas cupón.

Madrid, 7 de julio de 1977.—10.132-C.

INMOBILIARIA PORCHI, S. A.

En cumplimiento-del artículo 153 de la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que esta Com
pañía, en fecha 30 de mayo de .1977, se

tomó el acuerdo de disolución y liquida
ción, según balancé que se refunde en 
las partidas siguientes:

Activo: Caja, 53.864,80 pesetas; pérdidas, 
2.346.335,20 pesetas.

Pasivo: Capital, 2.000.000 de pesetas; re
serva legal, 400.000 pesetas.

Baroelona, 20 de junio de 1977.—El Ad
ministrador, Manuel Fransitorra Calvo. 
9.914-C.

GAS MADRID S. A.

Sorteo de obligaciones simples 
convertibles. Emisión 1970

En el sorteo verificado el dia 13 del co
rriente, ante el Notario de esta capital, 
don Santiago Pelayo Hore, resultaron 
amortizados los siguientes títulos:

CONVERSION

GAS MADRID, S. A.

Sorteo de obligaciones simples 
convertibles. Emisión 1968

En el sorteo verificado el día 13 del co
rriente, ante el Notario de esta capital, 
don Santiago Pelayo Hore, resultaron 
amortizados los siguientes títulos:.

CONVERSION

104.001 a 105.000 
146.001 147.000 
218.001 219.000

242.001 a 242.265 
247.001 248.000

REEMBOLSO

56.001 a 57.000 
103.001 103.265
157.001 158.000

191.001 a 192.000 
202.001 2Q3.000

1.901 a 2.000 62.001 a 62.100
3.001 3.100 62.101 62.200

27.401 27.500 62.201 62.222
37.801 37.700 69.001 69.100
37.701 37.800 91.501 91.600
01.801 61.900 99.101 99.200

REEMBOLSO

4.001 a 4.100 37.901 i 38.000
4.201 4.300 61.901 62.000

22.401 22.500 62.301 62.400
27.501 27.600 94.601 94.700
27.601 27.622 95.401 95.500
37.501 37.600 98.001 98.100

El reembolso de dichas obligaciones se 
efectuará desde el dia 15 de octubre pró
ximo, coincidiendo con el pago del cupón 
número 15, que vence en dicha fecha.

Madrid, 22 de junio de 1977.—El Conse
jo de Administración.—9.189-C.
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SONOBLOK, S. A.

Por la presente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de la 
Compañía, para el próximo día 6 de sep
tiembre de 1977, a las nueve horas, en 
primera convocatoria, y siguiente, día 7, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
en su caso, que se celebrará en las ofici
nas de la Compañía, sitas en Barcelona» 
calle Roger de Flor, número 84, bajo el 
siguiente orden del día:

1. ° Reducción del capital social en la 
cuantía y conforme al procedimiento que 
acuerde la Junta general.

2. ° Modificar el artículo correspondien
te de los Estatutos sociales.

Barcelona, 27 de julio de 1977.—El Ad
ministrador, Juan Monclús.—10.652-C.

XAUEN, S. A.

Primer aviso de reducción de capital 
social

La Junta general universal de accionis
tas de esta Sociedad, con fecha 28 de ju
nio de 1977 ha acordado la reducción del 
capital social en la cantidad de 4.000.000 
de pesetas, mediante especificación de de

rechos y devolución de bienes a los so
cios que se separan, con posterior amor
tización de 400 acciones de 10.000 pesetas 
de valor nominal cada una.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de lo determina^ 
do en el artículo 98 de la Ley de Socie
dades Anónimas.

Jaén, 21 de julio de 1977.—El Presiden
te del Consejo.—10.516-C.

1.* 1-8-1977

ALAL, S. A.

Por acuerdo del Administrador general 
y de conformidad al artículo 8.° de los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas para la celebración de

Junta general extraordinaria

Que tendrá lugar én Sabadell, pasaje 
Santa María del Estany, número 25, el 
día 23 de agosto de 1877, a las dieciocho 
treinta horas, en primera convocatoria, 
y, en su caso, el día 24 de agosto de 
1977, a la misma hora, en segunda convo
catoria, con el siguiente orden del día:

1. ° Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la reunión anterior.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión realizada por el Administrador.

3. ° Nombramiento de Administrador o 
Administradoras.

4. » Cambio domicilio social.
5. ° Ruegos y preguntas.
6. ° Aprobación del acta de- la Junta.

Sabadell, 21 de junio de 1977.—El Admi
nistrador, Ricardo Pierre Cerdá.—9.918-C.

INMOBILIARIA SEVILLA PARQUE, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar en 
la calle Asunción, número 3, 5° derecha, 
en Sevilla, el día 17 de agosto, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, en segunda convocatoria, el día 18 
del mismo mes, en el mismo lugar y hora, 
con el siguiente orden del día:

1. ° Nombramiento de nuevo Consejo de 
Administración.

2. ° Modificación del artículo 19 de los 
Estatutos sociales y artículo 9.° de los 
mismos.

3. ° Ruegos y preguntas.

Sevilla, 27 de julio de 1977.—El Presiden
te del Consejo, Federico de Ochoa Cres
po.— 10.658-C.

BERMEO, S. A. DE INVERSION MOBILLARIA 

Balance general de situación al 31 de diciembre de 1078

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Disponible .................................................
Tesorería (Bancos) ......................... 09.360.465,78

99.380.465,78 No exigible ..............................................
Capital desembolsado ................... 500.000.000,00

851.185,86

504.537.364.08

Realizable..................................................
Cartera de valores (acciones co-

706.341.116,10
5.044,61

706.340.160,77 Fondo fluctuación valores ........
Rdos. pendientes aplicación .......

1.702.371,72
1.983.607,30

Deudores (otros deudores) ....... Exigible .....................................................
Acreedores (otros acreedores) ... 196.000.000,00

196.000,000,00

iDmovilizado.............................................
Gastos ampliación de capital ...

5.109.005,00
5.109.805,00 Cuenta de resultados ...........................

Resultados del ejercicio ............ 11O.29B.O60.67
110.299.066,67

Suma Debe ....................
Cuentas de orden ........... ........................

810.630.431,55
810.838 í31.55

365.764.000,00
30b. /64.OOO1OO Pnontaq riA nrHpn ......................................... 365.794.000,00

Valores depositados ...................... 365.794.0^0,00

Activo total ........ 1 17A BV» 431 33 Pasivo total ....... 1.176.630 131.55
.. -

Extracto de la cuenta de resultados del ejercicio de 1078

DEBE

Pérdidas en venta derechos ..
Gastos financieros ..................
Gastos varios ...........................
Beneficio del ejercicio...........

Total Debe

Pesetas HABER

315,50 
14.878.300,00 

107.4<*>,60 
110.290.086,67

Beneficio en venta de títulos ........
Cupones y dividendos de la cartera 
Intereses bancarios ............................

125:085.062,77 Total Haber

Pesetas

Pesetas

106.982.913,23 
17.964 BeO,47 

117.279,07

125.085.032,77

Beneficio neto en ventas ............................................................................................................................ 106.982.597,73
Beneficio neto ordinario ............................................................................................................................. 3.316.466,94

Total .......................................................................................................................... 110.290.066,57

Extracto de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1078

Sector Valor nominal Valor contable
Valor

mes de diciembre

Químicas ........... ........................................................................................................ 3.949.000 8.682.713 8.347.940
Metálicas Básicas .................................................................................................... 27.533.500 40.828.970 29.636.867
Electricidad ............................................................................................................... 79.477.500 97.606.697 84.633.114
Bancos ................... . ............................................................................................... 100.633.000 238.291.351 413.221.526
Inversión Mobiliaria ............................................................................................... 205.501.000 284.340.603 222.082.205
Seguros................. .......  ......................................................................................... 2.607.000 36.390.262 33.208.834

Total ......................................................................................... 420 091.000 706.341.116 791.610.486

Los valores que representan más del 5 por loo del total de la cartera son-, Indubán, Seguros La Polar, Hidrola, Finsa, Iber- 
duero, Banco de Vizcaya, Altos Hornos de Vizcaya y Figranvisa.

Bilbao, 15 de junio de 1977.—9.038-C.



MIDI, S. A. DE INVERSION MOBILIARIA

Inscrita con el número 122 en el Registro Especial de Sociedades y Fondos de Inversión 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1976

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja ...........................................................................
Bancos .................. . ... .......................................

. 32.231,01

. 739.060,28
Capital desembolsado ........................................... 200.000.000,00

Cartera de valores:

Acciones cotizadas ....................................
Acciones m, cotizadas ............................
Obligaciones cotizadas ............................
Obligaciones no cotizadas ....................
Fondos públicos ..........................................

Ventas a formalizar ..........•...........................
Gastos de constitución ........ . .....................

341.660.052,36 
. 8.273.161,20

7.079.233,27 
. 4.002.567,50
. 237.785,63

771.311,29 Reservas:
Reserva legal ................................... ..............
Fondo legal flnctuación de valores. 
Fondo voluntario de regularización

de dividendos ............................................
Reserva voluntaria ......................................

46.855.669,99
93.711.339,97

5.100.000,00
900.000,00

146.567.009,96
266,00

7.035.642,00
38.673,12

10.832.867,37

361.272.799,96
1.074.000,00
1.356.349,20

Dividendos a pagar .......... ... ...........................
Compras a formalizar ..........  ............................
Resultados pendientes de aplicación ..........
Resultados del ejercicio ......... . .......................

364.474.460,45 364.474.460,45

Cuenta de resultados

DEBE Pesetas

Gastos
Pérdidas en ventas* de títulos ................ . ............................ 5.460.594,13
Pérdidas en ventas de derechos ................................................ 1.735.940,20
Amortizaciones ..........................      339.087,30
Intereses bancarios ........................................................................... 68.991,69
Otros gastos .......................................................................................... 1.575.802,40
Resultados del ejercicio ............................................................... 10.832.867,37

20.013.253,09

HABER Pesetas

Ingresos:
Cupones y dividendos de la cartera .................................. 7.407.631,93
Beneficios en ventas de títulos ................................................ 12.500.360,32
Primas asistencia a Juntas ... ......................................... ... 25.260,84

20.013.253,09

Composición de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1976

Naturaleza

Alimentación, Bebidas y Tabacos ..............................;......................................................
Papel y Artes Gráficas ...............................................................................................................
Petróleos ..............................................................................................................................................
Químicas ......................................... ................................................................................................
Materiales de Construcción ..................................................................................................
Metálicas Básicas .......... ............................................................................................... ..............
Material y Maquinaría no Eléctrica ........................................................................ . ...
Material y Maquinaria Eléctrica .................  »................................................................
Automóviles y Maquinaria Agrícola .............................-................................................
Inmobiliarias y otras Constructoras ...............................................................................
Electricidad ........................................................................................................................................
Servicios Comerciales ..........  ................................................................................ .... .............
Bancos ..................................................................................................................................................
Sociedades de Inversión Mobiliaria ...............................................................................
Otras Entidades financieras ................. ..............................................................................
Varias ...................................................................................................................................................

Títulos Valor contable
Valoración 

cambio medio 
diciembre

5.500 7.634.102 5.403.750
12.488 9.026.950 6.839.351
2.500 4.440.688 4.169.112

11.051 15.054.800 12.798.085
1.200 2.000.000 2.000.000
4.867 3.776.853 2.937.770
3.000 3.665.368 3.540.355
4.376 4.337.247 3.040.270

100 169.400 169.400
7.069 6.954.286 5.429.824
e.ooo 8.342.051 6.118.260
8.283 11.810.016 10.106.582

157.206 217.132.277 191.038.452
37.266 59.833.663 70.902.169

1.200 0.945.003 6.946.267
150 150.000 150.000

265.256 361.272.784 332.489.667

Madrid, 16 de junio de 1977.—El Secretario del Consejo, Baldomero Blasco Ariza.—9.181-C.


